
  

   

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA LUNISOL S.A. 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION. - La escritura pública de constitución simul- 
linea de la Comi la LUNISOL S.A. ss otorgó ena cludas de Guaracul. e17 de agosto de 1901. 
ante el Notario Vigósimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz Casquete; ha aldo 

obada por el señór Subintendente de Derecho Soclesrio de la intendencia de Compañías de 
, doctor Gerardo Peña Matheus, mediante Resolución No. 91-2-1-1-0002372 el 29 de Ago. 

de grecia en el Registro Mercand del Cantón Guayaquil, con el No. 2.716 L. 1. el 3 de Sep- 

2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se denomina LUNISOLS.A. y tene un plazo de du- 
ración de cincuenta años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la Compañía es la ciudad de Guayaquil, provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañia es dedicarse a: a) Laindustralización o fa- 

bricación, importación, exportación, compra, venta, distribución, consignación, tación y co- 
mercialización de lo siguiente: UNO) De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clase, dert- 
vados de hidrocarburos, relinerias, equipos de pri exploración y explotación de recursos 
naturales; DOS) De teléfonos, cables, redes y centrales telefónicas, equipos, materiales, spueslos, 
accesorios de sistemas de comunicación y telecomunicaciones, así como de seguridad indeurial; 

FñES) De anos 6 instrumentos médicos y quirúrgicos, medicamentos de uso animal, 
reactivos de laboratorio, material de curación, equpos de 1 aña, bioamateriales oleo 
muebles e Implementos de uso hospitalario en general; CUA Pe equipo especial contra S 

dos, soministos para bomberos y taguridad: CINCO) De Inda clase de náuticos; de implo- 
mentos y parala pesca yla consrucción de barcos; SEIS) De toda de Insumos, mate- 
riales y Suministros para la Industria metalmecánica, ni era, camaronera y agrícola; de ca- 
bles, cabos, s : Piclas; SIETE) De productos almentidos para consumo humáno, vegeal y 
animal; OCHO) De toda dlase de productos agropecuarios, manufacturados, indsutriales y E 
dos; NUEVE) De computadoras e impresoras; as! como sus partes, repuestos, suministros; y, todas 
las partes internas que las integran; as! como de los medios para la conservación de información; 

ns Picadas, de: lts E de Malo ; ropá y : en 
das Toman Consumo humano como para consumo indusiial; CATORCE) De toda 

dase de licores; QUINCE) De artículos ; DIECISEJS) De Implementos, Útiles y de 
hc, sus repuesios y accesorios; DIECISIETE) De menajes de casa y de lodo tipo de 163; 
DIECIOCHO) maquinarias y equipos industiales de la ama metalmecánica; de do- 
mésticos y electrodomésticos, sus repuestos y accesorios; DIECINUEVE) De automotores de cual- 

quier po y de inarias de uso agricola y pecuario; sus repuestos y accesorios; VEINTE) De In- 
sumos pata la ex; agrícola, avícola VEINTIUNO) De artículos de bazas, perfu- 
mes y lodo tipo de cosméll -VENTIDOS) productos dietéticos, agricolas industriales en las 
amas imenéda, metamecirica, txt y agrcindustrial; VEINTICUATRO) De Ebros, de im- 
qa sus regueslos, a como de qu mesetia prima Conexa ( inka, elobtera); Y! INCO) 

Sucios cuero; de ariecanias; y, de instrumentos de música; bj A la instalación de sistemas 
de somunicación y de fedes elicuicas; Prestar asistencia técnica para de instalaciones in- 
dustiales, así como prestar servicios de computación, d) Podrá también : ala compra, 

venta, arrendamiento, administración de bienes inmuebles, a su corretaje, y agenciamiento, 
as! como cualquier olro acto juridico relacionado directamente co1. 2::1198 ; alacons v> 
ción por cuenta propia y/o ajena de toda clase de viviendas vecinales o unifamiliares y de toda clase 

cra cli ys " AAA dar odia ; a , COMPE O: ala cons- 
; a la instalación y dación 08 agencias de Majes, hosls, monas, Test, 

bes, cafeterías, cantros comerciales, ciudadelas y campos vacacionales, mecánicos de 1e- 
Seación. casinos y salas de fuegos de azar y recidivas; 0) La socodas á realizar a tavás de 
terceros el transporte por vía te, abrea, luvialo marlíma de toda lane de mercasdrías, de pa- 

sajeros, cargas, materiales para la construcción, productos y equipos agropecuarios y bloacuálicos. 
Se podrá dedicar al ensamblaje de todo Ipo de maquinarias y . La compañía podrá brindar 

bricación, , Fansformación, compra, venta, importación, exportación, representación, 
ata Bcn e or ola ars de 7 de inammentaias muevas, ¡o usadas, 

Atras, tios, hlados y calzado y las mátirias primas que los Bla comple opor 
dedicar n al establecimiento de almacenes. Además, se podrá ala 
comercialización de toda clase de productos agrícolas, de caló, cacao, banano y 
soya. Podrá además dedicarse a la compra, venta, dis! comerdalización, importación, ex- 
portación y/oreprecentación de aeronaves, '08 y $us motores, accesorios, instru- 
mentos y partes; ala: compra, venta, y comerciallz: anota: 

    

    
       

   

    

y 
luación de personal, su contratación y subcontratación. De pod deco aaa 

bién podré dedcarss a explotación agricola en todas sus la- 
ses, al desarrollo, crianza y explotación de toda clase de ganado mayor y menor. Para el efecto podrá 
importar ganado para la agricullura ganaderia. Podrá decicarsa a a 1aproducción en caufverlo de 
camarones y otras especias bloacu: mediarúe al establecimiento de laboratorios de artemia sa- 
Ina, principalmente mediante el desove de hembras grávidas capturadas o por la maduración de los 
aduños en los cjadoros especiales; ala construcción de plantas procesadoras de mentos 0 pro- 
ductos para el propio consumo de la actividad camaronera que desarrollará, pueiendo comerdializar- 
los en el mercado nacional o internacional; al cultivo y cría de camarones en viveros y piscinas y su 
[ase exacta con Ines de comerdalización: ala comorciaización, dentro o Vera , de post 

26 o juveniles de camarón. igualmente se dedicará a la actividad pesquera en sus ases. 
También 4 adquirr en propiodad., arrendamiento, 0 en asociación báscoS pesqueros nstalr sl 
planta indus tíal para empaque, envasamiento o cualquier otra forma pera la comercialización de los 

productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse a la acóvidad mercanúl como comisionista, 
mandataria, mandants, agents, representante de personas natwales y/o juiáicas y cuenta cortar 
Ísta morcanúl. Se podrá dedicar a la intalación, explotación de supermercados, Po- 

di también dedicarse a la comercialización, indusrialzación,  Oxplotación e .- 
dión de todo po de metales, ya sean en torma de mateña o en cu: 'a de sus formas le 

radas y 06 adas por cuenta propia o de terceros. Igualmente podrá dedicarse las acitácacos 
de fumigación, Podrá adquirir a , participaciones o cuotas sociales de cualquier clase de com- 
pañías relacionadas con su objeto social, pudiendo intervenir en la fundación o aumento de capital de 
obs sociedades que tengan objetos sociales relacionados con el suyo. La compañia no podrá dedi- 

ara E e CM O 
nes la ja podrá celebrar toda clase de contralos y ejecutar toda clase de actos relacionados 

PESAR 5.- CAPIT, L- El capital social de la Compañía es de DOS MILLONES DE SUCRES dividido 
en dos mil acdones ordinarias y nominalivas de mi eucres cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL. - El capital social está suscrito integramente y pagado de la si- 

guiente manera: en numerario S/. 500.000.00; quedando por pagarse lá cantidad de S/. 1500.000,00 
en el plazo de dos años en ulera de las formas permitid: 
7. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
neral de Accionistas y es administrada por el Presidente y el Gere 
ción legal, judicial y extrajudicial el Presidente y el Ger 
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